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Agenda
Hora de inicio Tema

9:00 AM Bienvenida y apertura - Anfitriones y  ASM

9:30 AM Paradigmas de la Transición 

9:45 AM Fundamentos del proceso 

10: 45 AM ¿No se cumple con el proceso de Entrega 

11:00 AM COFFE BREAK 

11:20 De la Instalación del Ayuntamiento

11:40 AM Responsabilidades como pilar del desempeño.

12:15 PM Puntos clave en la revisión del paquete de entrega.

13:00PM Comida y continúa la plática 

14:00 PM Puntos clave de la Ley General de Archivos



1.-Paradigmas
de la Transición



¿Que es un paradigma?

Según, Thomas Khun, un paradigma es un modelo
reconocido por un amplio consenso, en el que se
plantea un problema y una solución.

Si aparece una teoría superior al paradigma se
produce lo que se denomina una: 

Revolución Científica



Constitución CDMX
TÍTULO SEXTO
DEL BUEN GOBIERNO Y LA BUENA
ADMINISTRACIÓN

Artículo 60
Garantía del debido ejercicio y la probidad en la
función pública

Se garantiza el derecho a la buena administración
a través de un gobierno abierto, integral, honesto,
transparente, PROFESIONAL, EFICAZ, EFICIENTE,
AUSTERO, incluyente, y resiliente que procure el
interés público y combata la corrupción.
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2.- Fundamentos
básicos del proceso
de recepción



OBLIGATORIEDAD

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO



COMISIÓN DE RECEPCIÓN

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO



COMISIÓN DE RECEPCIÓN



COORDINACIÓN



VALIDACIÓN DEL CONTENIDO



IRREGULARIDADES



COMISIÓN ESPECIAL

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO



DICTAMEN 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO



ACUERDO DE OPINIÓN

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO



TIPO DE DICTAMEN



ACTA CIRCUNSTANCIADA



ACTA CIRCUNSTANCIADA



ACTA CIRCUNSTANCIADA



ACTA CIRCUNSTANCIADA



FUNDAMENTOS



3.- No se cumple con
el proceso de
entrega



INCUMPLIMIENTO



INCUMPLIMIENTO



INCUMPLIMIENTO



INCUMPLIMIENTO



INCUMPLIMIENTO



4.- De la instalación
del Ayuntamiento



INSTALACIÓN

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO



INSTALACIÓN

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO



INSTALACIÓN

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO



INSTALACIÓN

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO



5.- De las
responsabilidades de
las y los servidores
públicos



RESPONSABILIDADES

FALTAS  NO GRAVES



RESPONSABILIDADES

FALTAS  NO GRAVES



RESPONSABILIDADES

FALTAS  NO GRAVES



RESPONSABILIDADES

FALTAS  NO GRAVES



RESPONSABILIDADES

Faltas Graves



RESPONSABILIDADES
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RESPONSABILIDADES

Actos de particulares
vinculados a 
Faltas Graves



RESPONSABILIDADES

De las Faltas de
particulares en

situación especial



¡Gracias!
FERNANDO REVILLA


